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ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Objeto del contrato: Adquisición de elementos de aseo, limpieza y cafetería para la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares de la Regional Antioquia Choco. 
 
Descripción de la necesidad: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares es un establecimiento 
público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, dotado de personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y patrimonial, cuya misión es proveer soluciones logísticas 
focalizadas en abastecimientos Clase I, Clase III e Infraestructura a las Fuerzas Militares de 
Colombia y otras entidades del Gobierno Nacional, en todo tiempo y lugar, y desarrollar sus 
capacidades en la Gestión de otros bienes y servicios. 
 
Que en desarrollo de su misión institucional, la Regional Antioquia Chocó cuenta con una sede 
principal, desde donde se desarrollan todas las operaciones y actividades logísticas y administrativas 
de la Entidad.  
 
Que en la actualidad se requiere la contratación de los elementos de aseo y limpieza para las 
oficinas y demás instalaciones de la Entidad, así como los insumos de cafetería y suministros de 
necesarios para llevar a cabo esta actividad.  
 
Que en la actualidad Colombia Compra Eficiente cuenta con el acuerdo marco de precios con 
referencia CCENEG-021-1-2019 en la Tienda Virtual, cuyo objeto es la prestación de un Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería, por lo anterior y en su deber de análisis la Entidad concluyó que no es 
procedente realizar la compra de los elementos de aseo, limpieza ni los insumos de cafetería en 
tanto no se requiere la contratación de un personal de aseo sino los suministros, por lo tanto no 
aplicaría el acuerdo, así mismo se observó el catalogo del Acuerdo Marco de precios y no se 
encuentran la totalidad de los bienes requeridos así Dispensados, Limpiador magnético, Repuestos 
paños limpiavidrios magnético  x6 entre otros.  
 
Por lo anterior, ésta Entidad requiere iniciar un proceso de contratación bajo la modalidad de mínima 
cuantía a fin de mantener en óptimas condiciones de aseo y limpieza las instalaciones de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares Regional Antioquia Chocó.  
 

1. Sector Económico: El presente proceso pertenece al sector TERCIARIO. 
 
 

1.1. Información del sector: El sector Terciario o de Servicios Incluye todas aquellas actividades 

que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la 

economía. Como ejemplos de ello tenemos, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios 

financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, y para este 

caso el comercio para el suministro de productos de limpieza y desinfección. 

El sector Industrial AGROALIMENTARIO incluye las fases de transporte, recepción, almacenamiento, 

procesamiento, conservación, y servicio de alimentos de consumo humano y animal. Las materias 
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primas de esta industria consisten principalmente de productos de origen vegetal (agricultura), animal 

(ganadería) y fúngico (perteneciente o relativo a los hongos). Gracias a la ciencia y la tecnología de 

alimentos el progreso de esta industria se ha visto incrementado y no ha afectado actualmente en la 

alimentación cotidiana, aumentando el número de posibles alimentos disponibles en la dieta. El 

aumento de producción ha ido unido con un esfuerzo progresivo en la vigilancia de la higiene y de las 

leyes alimentarias, sanitarias y ambientales aplicables intentando regular y unificar los procesos y los 

productos. 

 

Aspectos Económicos: Información del sector: El sector al que pertenecen los productos 
que se pretenden contratar con el presente proceso, pertenecen a la parte INDUSTRIA  
que tienen como finalidad transformar las materias primas en productos elaborados, de 
forma masiva. ... El sector industrial o secundario es el conjunto de actividades que implican 
la transformación de materias primas a través de los más variados procesos productivos. 

 
Aspectos Económicos: El PIB de Colombia en el segundo trimestre de 2020 cayó 15,7% en 

comparación con el mismo lapso de 2019. El Dane revisó las cifras de crecimiento del PIB del primer 
trimestre desde 1,1% hasta 1,4%. 
En comparación con el primer trimestre, el PIB de Colombia en su serie corregida de efecto 
estacional y calendario cayó 14,9%, con el sector de actividades artísticas en -34,9%, el comercio al 
por mayor y al por menor retrocedió 33,7% y la construcción se hundió 24,8%. 

De acuerdo con los cálculos del Dane, el sector de actividades artísticas y entretenimiento fue el que 
más cayó en el segundo trimestre del año con -37,1%, seguido por el comercio con un descenso de 
34,3% y la construcción que bajó 31,7%. 

Por otro lado, los únicos sectores que crecieron fueron actividades inmobiliarias con 2%, actividades 
financieras y de seguros con 1% y agricultura con 0,1%. 

Teniendo en cuenta que el Dane revisó al alza el resultado del PIB del primer trimestre desde 1,1% 
hasta 1,4%, la economía colombiana reportó una caída del 7,4% en el primer semestre del año. 

Entre enero y junio de 2020, los sectores de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos automotores y motocicletas, transporte y almacenamiento, alojamiento y servicios de 
comida cayeron 16,5%, lo que contribuyó con -3,2 puntos porcentuales al resultado semestral. 

De igual manera, el sector de industrias manufactureras bajó 13,2%, mientras que el de construcción 
retrocedió 21% durante el primer semestre de 2020. 
 
Por meses, el Dane reveló que, hasta el momento, abril fue el de peor desempeño económico con 
una caída de 20,15% en comparación con el mismo mes del 2019. En mayo, la actividad económica 
retrocedió 16,16%, mientras que en junio la caída mermó al 11,06%. 

https://www.dinero.com/noticias/dane/5
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En el cuadro 1 mostramos cómo evolucionaron cada uno de los sectores durante el primer trimestre. 
Como se puede ver, el impacto del aislamiento se sintió con mayor fuerza en: Comercio, 
Entretenimiento, Industria, Minería y Construcción, que a su vez fueron los sectores que tuvieron 
mayor contribución negativa al crecimiento del PIB en el primer trimestre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin duda, estos resultados cambiaron aún más las perspectivas macroeconómicas para 2020. El 
cambio tan negativo en la tendencia que tuvo la economía en marzo es una muestra de que el efecto 
de las medidas de aislamiento se sentirá con mayor vigor durante el segundo trimestre del año. Por 
esa razón, en este Informe Semanal presentamos nuestro ajuste a la proyección de crecimiento 
económico para 2020, que acompañamos con un breve análisis sobre los impactos que tienen estas 
nuevas proyecciones en el comportamiento del mercado laboral, que ya venía mal incluso antes de 
los efectos del virus. 

 
1.2. Aspectos Técnicos: Este sector se divide en dos sectores: de comercio, al por mayor (unidades 

económicas dedicadas principalmente a la compra-venta, sin transformación como bienes de 

consumo intermedio), y comercio al por menor (reventa, mercancías o productos destinados para el 

consumo o uso personal o doméstico, consumidor final). 
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Análisis de la Oferta: Los resultados sectoriales fueron bastante heterogéneos. En efecto, el 

crecimiento del PIB estuvo liderado por el sector del agro, expandiéndose a ritmos del 6.8% (vs. 
0.9% un año atrás), ver gráfico 1. Esto se explica principalmente por el desempeño de: (i) los cultivos 
agrícolas diferentes al café (cultivos transitorios, permanentes y otros), cuyo crecimiento fue del 8.6% 
(vs. -0.1%), destacándose la mayor producción de arroz (20%) y flores (5.2%); y (ii) la ganadería, 
silvicultura, caza y pesca (7.1% vs. 1%), dados los buenos resultados en la producción de huevos 
(13.4%), la carne de cerdo (8.9%) y el pollo (7.2%). 

Le siguieron los sectores relacionados con los servicios públicos de electricidad, gas y agua (3.4% 
vs. 3%), dado el soporte de las actividades de electricidad-gas (4.3% vs. 3.3%), en línea con el 
crecimiento de la demanda de energía (3.1%) y el mayor uso de aires-refrigeración por el inicio de la 
temporada seca en 2020, con fuertes sequías en el norte del país. 
También aportaron al crecimiento los servicios sociales (3.4% vs. 4.3%), que pese a desacelerarse, 
mostraron favorables crecimientos en las actividades de salud humana y servicios sociales 
(propiamente dichos) del 4.4% (vs. 5.5%), en línea con las adecuaciones de los centros de salud 
para la mayor atención de pacientes y la preparación para enfrentar la emergencia sanitaria 
ocasionada por el SARS-CoV-2. La administración pública y la educación tuvieron también un 
crecimiento positivo del 3% en ambos casos. 
Las actividades empresariales mostraron una ligera desaceleración al 2.7% (vs. 3.3%), en línea con 
su comportamiento procíclico con la dinámica de la economía general. Las actividades inmobiliarias 
mantuvieron un crecimiento estable (2.6% vs. 2.5%), gracias a los incrementos del 30% en las ventas 
de vivienda durante enero y febrero. 
Las actividades financieras mostraron una desaceleración al 2.1% (vs. 6.3%), pese al notable 
repunte de la cartera crediticia a ritmos del 7.6% real anual (vs. 3%), impulsada por los segmentos 
comercial (6.3%) y de consumo (7.1%). El sector de comunicaciones (1.4% vs. 3.4%) todavía está a 
la espera del impulso que generarán las inversiones que deben hacer los operadores, en 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la subasta del espectro electromagnético de finales 
de 2019. 
Comercio, transporte y turismo fue uno de los sectores que registró mayores desaceleraciones (0.9% 
vs. 3.3%), lo cual se explica principalmente por las caídas de los subsectores de: (i) transporte (0.6% 
vs. 3%), con desplomes en el transporte aéreo (-1.4% vs. 3.2%), por cuenta de la disminución de 
operaciones desde mediados de marzo; y (ii) los servicios de alojamiento y comida (-7.5% vs. 2.2%), 
debido al impacto de las medidas de aislamiento sobre la dinámica del sector de turismo y las 
restricciones para asistir a los lugares con aglomeración de personas. Por ejemplo, la ocupación 
hotelera se redujo al 37.3% en marzo frente al 58.4% observado un año atrás. 
Los peores resultados se observaron en los sectores de industria, minería, actividades de recreación 
y construcción, los cuales mostraron caídas en el primer trimestre del año. En el caso de la industria 
(-0.6% vs. 2.8%), se registraron caídas en la mayoría de los seis subsectores, particularmente 
aquellos relacionados con la cadena de la moda (-9.5%) y los metalúrgicos, maquinaria y equipo (-
5.9%), lo cual no se vio contrarrestado por el mayor dinamismo de la producción de alimentos y 
bebidas (6%). 

1.5 Histórico de Contratación: las organizaciones deben garantizar el cumplimiento del programa 
de limpieza y desinfección ya que la suciedad acumulada en los equipos de preparación de los 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 

       

 

alimentos y en el ambiente alimenticio puede favorecer el crecimiento de microorganismos 
patógenos que pueden contaminar los alimentos o hacer daño a los consumidores. 

 
 
 

Producto o Servicio Servicio de aseo y limpieza de las instalaciones 

Clasificación UNSPSC Grupo F, Segmento 76, Familia 11, Clase 00, Producto 00 

Modalidad de contratación Mínima cuantía 

Lugar de ejecución Antioquia-Chocó 

Fecha desde – Fecha hasta 01-03-2021 30-11-2021 

Cuantía 31.800.000 COP 

 Vigencia 2018 Vigencia 2020 

Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares 

$40.000.000 $31.800.000 

Ministerio de defensa   

Ejército Nacional   

Armada Nacional   

Fuerza Aérea Colombia    

Policía Nacional de Colombia   

Total demanda por vigencia $40.000.000 $31.800.000 

Nota: valores en miles de pesos 
 
1.6. Análisis Normativo: La normatividad que regula la limpieza y desinfección de los ambientes de 

las áreas comunes y preparación de alimentos es el Decreto 3075 de 1997  y la Resolución 2674 del 

2013 donde se indican las medidas preventivas necesarias para garantizar la limpieza, desinfección y 

calidad de las áreas y alimentos en cualquier etapa de su manejo. 

 
2 Análisis de Mercado. Las variables estudiadas para la solicitud de cotizaciones son: 

 

4.1 Análisis de Recursos: Contamos con el CDP 5619 del 27 de enero  de 2021 por un valor de 
treinta y un millón ochocientos mil pesos ($31.800.000.00) en los siguientes rubros 
presupuestales: 
 

 A-02-02-02-006-003 servicios de alojamiento; servicios de aseo y cafetería, alojamiento, 
servicios de suministro. 
 

 A-05-01-02-006-003 servicios de alojamiento; servicios de aseo y cafetería, alojamiento, 
servicios de suministro 

 
4.2 Experiencia de la Empresa: se requiere que los posibles oferentes tengan una experiencia igual 

o superior a 17 SMMLV 
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4.3 Ubicación Geográfica: preferiblemente que sea ubicada en el Departamento de Antioquia, aérea 
metropolitana.  
5 Muestreo empresas consultadas: El presente estudio de mercado se realizó teniendo en cuenta 
las dos últimas contrataciones de la Entidad en desarrollo del objeto de aseo y cafetería, es decir con 
precio histórico.  

 

Las empresas de las que se tomó el precio las cuales fueron solicitadas por medio del SECOP II:  

 

 TAGS S.A.S CRA 45  # 74-75 TELEFONO  3681290 

 IMPRESMED Cra. 65 ##48C-125, Medellín, Antioquia 

 GRUPO GLOBAL Cra. 65 ##48C-125, Medellín, Antioquia 

 

 
5.1 Conclusión muestreo de proveedores: Los proveedores que se presenten deben certificar la 
calidad de los productos  

 
5.2 Experiencia de la empresa:  
       17 SMLMV 

 
 
6 Conclusión final se elabora el presente estudio del sector para llevar a cabo el proceso 
contractual de suministro de elementos de aseo y cafetería. 
 
    Cordialmente, 

 
 
 

TASD. Juan Esteban Arrieta Giraldo 
Técnico de apoyo Seguridad y Defensa  

 
 
 

Revisó: Dora Alba Muñeton Zapata 
Coordinadora Grupo Administrativo 
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